
Programa: Pliego de Condiciones en la
Contratación Pública

Propósito del curso

El participante tendrá la habilidad de elaborar pliego de condiciones de contratación pública apegados
a la objetividad y a los principios de la contratación de la contratación pública y vinculados a la compra
estratégica y de innovación, con el propósito de generar los nuevos procedimientos de compra de
manera exitosa, a partir de condiciones claras y concretas que produzcan una mayor participación de
manera que garantice no solo la eficiencia sino también la eficacia en los diferentes procesos para
compra de bienes y servicios.
El propósito es minimizar la posibilidad de recursos de objeción contra el pliego de condiciones, que se
generan a partir de una mala elaboración, que imponen restricciones innecesarias que limitan la
participación de los distintos oferentes que venden bienes y servicios a las Instituciones públicas.
Finalmente elaborar requisitos de admisibilidad y sistemas de evaluación apegados a los criterios
tecnológicos y de innovación que exige la nueva Ley de Contratación pública, considerando los
elementos que van a ser tomados en cuenta para la elección de la oferta que resulte más conveniente
al interés general, lo que constituye una garantía la observancia de los principios de igualdad y
transparencia, en la recomendación del acto de adjudicación.

Objetivo general

Construir y analizar los diferentes tipos de pliego de condiciones de compras del Estado en sus
diferentes modalidades como lo son las licitaciones mayores, menores y reducidas y excepciones,
para la compra de bienes y servicios, construcción, consultorías y compras según demanda; a través
del desarrollo de criterios de evaluación objetivos, proporcionados y trascendentes, considerando los
cambios fundamentales de nueva Ley de Contratación Pública, vinculados a criterios sustentables y de
innovación.

Objetivos específicos

● Conocer los requisitos previos de la contratación de bienes y servicios, por parte del Estado
según los criterios establecidos en la nueva Ley de Contratación Pública.

● Preparar el pliego de condiciones compra según los nuevos procedimientos de compra
dispuestos en la nueva Ley de contratación pública.

● Analizar el recurso de objeción al pliego de condiciones de los pliegos de condiciones, según
sea el procedimiento ordinario para ejecutar.

● Conocer los requisitos de admisibilidad para la elaboración del pliego de condiciones, en apego
a lo que dispone la nueva Ley de Contratación Pública.

● Identificar condiciones administrativas, legales, técnicas y los sistemas de evaluación del pliego
de condiciones.



Perfil de entrada del participante

El participante no requiere tener conocimiento de la contratación pública.

Perfil de salida del participante

Al finalizar el curso los participantes tendrán el conocimiento y las herramientas necesarias para la
confección del pliego de condiciones, apegados a los que dispone la nueva Ley de Contratación
Pública y el desarrollo de la capacidad analítica de cada una de las fases que conforman la
construcción del pliego de condiciones para una gestión eficiente de los procesos de compra.

Contenido temático

● Los requisitos previos de la contratación de bienes y servicios, por parte del Estado según los
criterios establecidos en la nueva Ley de Contratación Pública.

● El pliego de condiciones compra según los nuevos procedimientos de compra dispuestos en la
nueva Ley de contratación pública.

● El recurso de objeción al pliego de condiciones de los pliegos de condiciones, según sea el
procedimiento ordinario para ejecutar.

● Conocer los requisitos de admisibilidad para la elaboración del pliego de condiciones, en apego
a lo que dispone la nueva Ley de Contratación Pública.

● Identificar condiciones administrativas, legales, técnicas y los sistemas de evaluación del pliego
de condiciones.

Metodología

La metodología de este curso será de carácter participativo, que permite que las y los estudiantes
realicen una construcción de conocimientos de forma conjunta, donde la interacción se convierte en un
tema medular, lo ejercicio planteados en el curso están basados en aplicaciones de proyectos reales,
que promuevan la capacidad analítica de la persona estudiante, además mediado por el contexto en el
que se desarrollan dichas intervenciones.

Este es un programa virtual, de actualización profesional, bajo el enfoque de aprendizaje para adultos
(Andragogía), con el propósito de que permita el desarrollo de competencias personales. El rol del
facilitador es dinamizar el proceso de diálogo entre los participantes y la reflexión individual. Las
dinámicas desarrolladas develarán los puntos relevantes para su abordaje, a partir de situaciones
vivenciales reales que ilustran el día a día de las personas participantes.

Está conformado por dos componentes:



1. Sesiones sincrónicas: sesiones en línea, por medio de herramientas de videoconferencia.
2. Sesiones asincrónicas: sesiones de autoaprendizaje, por medio de los recursos de la plataforma
virtual del CICAP.

Las actividades sincrónicas (guiadas por el Facilitador), donde se realiza una sesión virtual en un
horario previamente establecido y cada participante es convocado por el facilitador a cargo, para
impartir su clase, revisión y aclaraciones, profundizando en el tema por medio de dinámicas
participativas, con el propósito de que se dé un intercambio de conocimiento y reflexión entre los
participantes, que complemente la sesión con experiencias vivenciales/ organizacionales.

Asimismo, las sesiones asincrónicas (de autoaprendizaje), se desarrollan por medio de la plataforma
de aprendizaje virtual del CICAP, donde el participante es guiado por el tutor. Las sesiones son
distribuidas previamente, con materiales y recursos según cada tema, utilizando materiales y
herramientas tales como las siguientes: PDF con material académico, presentaciones Power Point con
audiolectura, videos complementarios, casos, foros de discusión, análisis de casos, ensayos,
cuestionarios, además una gama amplia de actividades de las que dispone la plataforma Moodle.

Duración

24 horas.

Perfil de la persona facilitadora del aprendizaje

Gustavo Chinchilla Bermúdez, Master en Administración de Empresas y Contratación
Administrativa, docente y experto en contratación administrativo oficial de licitaciones de proyectos con
el Banco Mundial (BM) y el Banco Centroamericano de Integración económica (BCIE); Coordinador de
compra Pública de la Gerencia Administrativa de la CCSS, ha laborado como coordinador del Área de
Logística y Contratación administrativa, Dirección de Servicios Institucionales, Gerencia Administrativa
y del Proyecto de Modernización y Desarrollo de la Gerencia de Modernización de la Caja
Costarricense de Seguro Social; Profesor universitario del Centro de Administración y Capacitación de
Administración Pública (CICAP), Instituto Centro Americano de Administración Pública, Centro de
Posgrados de Universidad Fidélitas, Universidad Latina, Universidad Internacional de la Américas,
Universidad Central y Universidad Libre de Costa Rica, Colegio de Ciencias económicas; cursos
impartidos: Principios de Contratación, Adjudicación y Formalización Contractual, Sanciones y
Recursos, Ejecución Contractual , Gestión de Carteles y Recursos, Gerencia de Compras, Sistemas
de Evaluación en la Contratación Administrativa, Adjudicación y concreción de la contratación,
Planificación estratégica, Estrategia empresarial entre otros.


